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Acuerdo de la Comlslón Provlnclal - de Urbanismo de A l b m v o  
--U-- XI* -" --Î  I. ------ 

a la Modlflcaclón Puntual no 4 
Norrnas_6$dmas de La Roda 
"-(A16acete), k a  
1----- -*- -- - . 

SNU. ~ectif lcéklón deallneaclones. 

La Comisión Provincial de Urbanismo 
de Albacete, en sesión celebrada el día 20 
de juliode 1993, adoptó el siguiente acuer- 
do: 

Visto el.Proyectode modificación pun- 
tual n". Normas Subsidiarias La Roda 
(Albacete). Regulación licencias en SNU. 
R,actificación de alineaciones. 

RESULTANDO que, transcurrido el 
período de información pública, fue apro- 
bado provisionalmente por el citado Ayun- 
tamiento y remitido a la Comisión Provin- 
cial de Urbanismo para su estudio y apro- 
bación definitiva. 

VISTOS el R.D.L. 111992 de 26 de 
junio por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley sobre Régimen del 
Sudo y Ordenación Urbana, el Regla- 
mento de Planeamiento de 23 de junio de 
1978 y demás disposiciones generales y 
complementarias de pertinente aplica- 
ción. 

CONSIDERANDOque el proyecto de 
Modificación Puntuai ha sido informado 
por el Ponente de esta Comisión, cumple 
los requisitos exigidos y ha observado los 
trámites legales establecidos en las men- 
cionadas disposiciones. 

Esta Comisión, oído el informe del 
Ponente, acuerda por unanimidad de con- 
formidad con lo establecido en los artícu- 
los 114 y 118 del T.R.L.S. (R.D.L. 111992 
de 26 de junio) la aprobación definitiva de 
los apartados 2Q, 35 44" y 5Wel expediente, 
consistentes en: 

2QRegulaci6n de licencias en SNU. 
de edificaciones vinculadas al servicio de 
carrete ras. 

3Q Regulación de licencias en SNU. 
de edificaciones vinculadas a la explota- 
ción agropecuaria. 

4* Regulación de licencias en SNU. 
de edificaciones incluidas en zona de pro- 
tección de autovla. 

54" Rectificación de alineaciones en c/ 
Hellín, c l  Abengibre y c l  Espolón de 
Sagasta. 

Igualmente la Comisión acuerda por 
unanimidad denegar la aprobación defini- 
tiva de apartado 14" de los expedientes, 

, consistente en regulación de licencias en 
SNU. de edificaciones vinculadas a la pro- 
ducción industrial por entender que las 
determinaciones contempladas en el men- 
cionado apartado podrían dar lugar a la 
formación de núcleos de población, en 

. contra de lo establecido en el art. 16 del 
T.R.L.S. 

1 

Contra este acuerdo, que no pone fin 
a la vía administrativa y que se notificará 
en forma al municipio interesado, se podrá 
interponer recurso ordinario en el plazo de 
UN MES a partir del siguiente asu publica- 
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha, ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Política Terri- 
torial de la Junta de Comunidades de Cas- 
tilla-La Mancha, o en su caso ante la propia 
Comisión Provincial de Urbanismo, de 
conformidad con el artículo 114 de la vi- 
gente Ley de Procedimiento Administrati- 
vo. 

Albacete 27 de julio de 1993.- El Se- 
" cretario de la Comisión, Fdo.: Luis Miguel 

Fresneda Fresneda. 
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Acuerdo de la Comisión Provlnclal 
de Urbanismo de Albacete, relativo 

l a la Modificaclón Puntual n9 5. 
Normas Subsldlarlas de La Roda 
(Albacete). Planeamlento Integral 
Zona C-312. C/Amanecer y Autovia. 

La Comisión Provincial de Urbanismo 
.de Albacete, en sesión celebrada el día 20 
de julio de 1993, adoptó el siguiente acuer- 
do: 

Visto el Proyectode modificación pun- 
n". Normas Subsidiarias La Roda 
acete). Planeamiento integral zona C- 

2. C l  Amanecer y Autovía. 

, RESULTANDO que, transcurrido el 
?;+período de información pública, fue apro- 
-, 

1 2  .-.mdo provisionalmente por el citado Ayun- 
S-* 
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